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1. PÁRRAF0]NTROPUCTORIO . 

DeconfornÍidacl alo establecido en, el .Art .1~5 atribución 4ª de la Constitución de la 
República y Arts.· 3,-5, 30 último inciso y 31 de la Ley de la _Corte de Cuentas de la 
República, según -Orden de _Trabajo No.l1/20t9, hemos efectuado Examen Especial 

.. relacionado con Fondos Trc1nsferidos por éLlnstituto Nacional de los Deportes·deEI • 
--Salvador">(INDES); •.a --· la ·federación __ -Salvadoreña_ de Remo (FEDEREMO),·· por el 
_ periodo del if 'de enero de2014 al 31 de diciembrede201.5. ' . - ' ,,_ -. . ' ' ,' ' '·> 

,.- .- · . :-· ' , ., , " : 

2. _ OBJETIVOS DEL EXAMEN 

,2.1 OBJETIVO.GENERAL' 
. . . . . ' 

. . 

Re~liiar .Examen .• Espedal _ relacionado con Fondos Transferidos por .el Instituto . 
-.Na_cior:ial ,de losDeportesdé_EI Salvador(INDES) alaFederación . Salvadoreña de 
Rem·o (FEDEREMO), porel período del 1 de enero de2014 al 31 de diciembre de 
.2015y emiti(el-respectivn _iriforme. - . 

_.· Verificarla correcta aplicación presupuestariay cóntable para.el registro de las 
actividades de la Federación Salvadoreñade_ Remo (FEDEREMO). · 

VerificarqLe losregistros -~entables . se_ encuentren debidam~nte.soportados con 
la documentc1ción c:fe respaldo respectiva y verificar_ el cumpHmiento de aspectos . 
legal~s yJécnicos. . · 

trahsferidos por el INDES a la 

. . . . -

El -alcance.de nuestrn trabajo consistió en latealización de pruebas sustantivas y de ... ,<,.:C .'.",>, 

curñpl_ímiento ·ae lasr disposiciones legales y: técnicas_ aplicables a la FederacióJl\\)ItD{\>:\ 

. . . trn;~~8/?fi 
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Salvadoreña de Hen,o, en la utilización de. los fondos transferidos por el Instituto 
Nacional de los Deportes de EL Salvador (INDES), por el período comprendido del 1 
de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2015. 

El examen se realizó con base a las Normas de AuditoríaGubemamental emitidas 
por la Corte de Cuentas de la República. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Con lafinalidad de alcanzar los objetivos del examen, se desarrollaron los siguientes 
procedimientos de auditoría: 

• Elaboramos.detalle de las transferencias recibidas por el INDES, según Informes 
de Caja de Tesorería durante el periodo de examen y comprobamos que se 
emitió el recibo. de ingreso correspondiente, adicionalmente verificamos que 
estén de acuerdo a las transferencias confirmadas por el INDES. 

• Comprobamos que no se hayan otorgado anticipos de salarios o préstamos a 
empleados y atletas. 

• Comprobamos que no hayan sido pagados montos en concepto de multas. 

• Verificamos que los gastos por alimento, medicamentos, vitaminas e 
implementos deportivos proporcionados a los atletas, contengan el listado de las 
personas beneficiadas. 

• Verificamos que los comprobantesde gastos hayan sido extendidos a nombre de 
la Federación y que .tuviera estampado los sellos del Presidente y Tesorero 
respectivos y de "PAGADO. 

• Comprobamos que no se hayan suscrito contratos de personal con parientes de 
miembros de la Junta Directiva. 

• Comprobamos que los cheques para desembolsos operativos sean emitidos en 
forma conjunta por el Presidente y Tesorero. 

• Comprobamos que los desembolsos por montos mayores a $500, hayan sido 
· aprobados por Junta Directiva. 

• Comprobamos que para toda adquisición de un bien o servicio, se haya tenido 
presente el criterio de economía, calidad de los recursos y que exista expediente 
de compras si el monto lo requiere. 

• Comprobamos que él gasto se haya registrado contablemente en forma 
oportuna, diaria y orden cronológico y de acuerdo a su naturaleza y 
documentación de soporte. 

• Comprobamos. que existan controles del recorrido de los vehículos asig11~¡císTy(}·>:· 
autorizaciones de la Presidencia o Gerencia Administrativa si fue requer~?it:;;..:.~,~ 1
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s .. REsüliAoos·bEL. EXAMEN 

Cómo result1d6de los .proc~dimient6s aplicado~, en el Examen Especi~I telaciohado 
con -Fond9s {transferidos .pqr eLlnstitüto Nacional de Jos Deportes de El Salvador 

.·. (INDES}a ····1a ·. Federadón ,Salvadoreña deRenic;r(FEDEREMO}; por,, el .periodo del 1· 
de :·enerode .20.14 :al 31.·9ediciemt,re ·de ·2o'1s; se determinó· la sigúiente condición 
reportable: · · · 

< 1. · uso DE FONbOSNO AUTORIZÁDOS PO~_INDES ·' 

Constatan,os ,>que 1~ FtDEREMO, .utilizó foneos para . la adquisicipn de eqµipc, 
deportivo por un valortotaL de $66,634.44, · no. obstante, el presupuesto autorizado 
para talJin po( el •INDES.ascenqió a $55;850.00, generándose eLuso _en ·exceso por . 
un--.valorcje $10,784.44, el.cual . nó . tenía disponibilidad presupúestária aprobada, . 
segúnsepresérita en el detalle siguiente: ·. ···, . . - .. 

*Corresponde al rubro del presupuesto titulado "Uniformesy Equipo de Competencia porun valor 
. total de $57,050.00 ($1,200.00 + $55,850.00). · · · 

LaLey General de los D~po~es,est~blece i 

. Ártí~ulo ,35: ¡.Son atribuciones y obli~aciones d.~ las Federaciones y Asociaciones, a) 
Cumplir yhacer cumplir sus estatutos; reglamentos y demás normas aplicables.11 

·1nsfruCtivO para erManejo ·y Control de los Ingresos y Egresos de las Federadones y 
Asociaciones · Deportivas Nacionales <2012, vigente hasta ei 24 de noviembrede¡¿0·TLt>,_' 

2015. . ·•· •· __ _ lt ~!!ljJ 
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, ·'·,·J 

.. ' .~·t :··--:- ., 

):~o~áah \/l ) Formyla.ción :·yEJetÚci()h .··•d~'1 ;Presypúéstó hUn1er.9l -~,<,··1it~r~1 · 
> f~spÓhsabilidad ··· cfer la ,J Junta Directiva. de p~da Una ··de i )~-~· Federaciones .. y 
.· A.sgciaciones ·Deportiyas.<Nacionale.s en general, y . particularmentE3 ?el Presidente. y . 

:<.Tesorero de .cada una:'de eUas el uso, ma11eJoycontrol de los foridos. ;._1

\ 

.-·.· . Rbmane>\/111, numéra_I2, De la comprá'de .biene~y$ervicios 
.. <),.:~_:·>, ·,· : .. 

. > .. d)·-~or1tróI · F'resupüest~rio •_ y Disponibilidadt "Antes dé .co111prar . uri bien :o servicio el 
_-. - -, \Gerente· c:ie Já_ Federación o /J\sodación -Nacional Deportiva . :o qui.en reaHce .i l.as 

. - "Nnciones de este; deperácerciorarse de que el gasto se encuent.ré" présupuestado y 
. quE3 éxistá . la dispe>nibilidad de fondos. en Ja cuenta bancaria péira efe9tuar el pago 

correspondiente." . . 

-¡) Bien y/o Servido ho Presupuestado: • ·ia adquisición de. uri. bien 
. . ·~·p~esupu~stado,. deberá ser , financiado ·: .. con ·- recursos ·prnpicis 
•.· _,.Administrativa." 

-.. --E kOrig~nc:lelá defidenci~ sedE?fiea que l_a-_JU-nta Uirec.tivaaprc,bó los gastos por 
--_ '\ coí11pra de equip() deportivo poí lin valor mayor al presúpueste> ·8utorizado por . el 

INDES. 

La "falta radica en el Usó indebido que la FEDEREMO realizó de.los fondós ordinarios 
transféridos_porel INDES por $10,784.44, di~ho i~porte incluye ~I valór de $9,482,44 

· -- . córréspondient_e al ejercicio 2015. _ . - . . ·- . 

CÓMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
' ·;··::, .<. ··, . ··:: . •.:·· . . . . ' ·.•·. ' . . .; . . . ._•·: .. · .. ·.· ,- ·.- .. . · ,. . .· -_- ·-, ' . ' 

. M~iJiante nota de 20 • de 8gosto de 2Q19,\Ai Presidente de la J~.nta [)írectiva de la 
.-FEDEREMO, emitióJos <comentarios .• siguientes: •"Con relación ..... é;i las solicitudes de 
·tondos con fechas 17.de marzo 2014, 25 de septiembre de 2014, 26 de septiembre 

·-· ·de-'2014,29 d~ septiem9re·d~2n14,<en 'ellas se· establecen dararnel)te lá .i.ndusión 
del ·monto rélativo al pag~ . de ga$tos' de frnportación en la compra de equipo · 
fieportivo; gasto····indispensable····eíl~uálqÚier compra ·qúesehace en .el extranjero, ·• e1 
cual fue calcülado inicialmente con base. al equipo deportivo ,a utilizar' en el evénto de 
I9s.iJuegos Centroamericanos y del Caribé; Veracruz 2014, qu~ .se llevó a cabo a 
·partir del 19 al 23 denoviembre del mismo ano. 

:· . .:-:-_:.",.:.' .. :.· ·.· . .-- .. _._ .. ,· .. · ' . ' 

corJo se puede observar en las mismas ?olidtudes el procedimiento de aprobación 
_ de 'dichos fondos, en cada oportunidad fue disminuyendo d~. acuerdo a indicaciones . _;~ --

. de la gerenciade INDES, e_ste procedimiento finalizó con la aprobación del monto,.~i t ~t:if?};,_ 
.. , . •·.·.· ,. ·.··.··· , , . •·:.·.·<·· .... - . =": .·.···. ~ .. .- .. · • ~ " -.¿io.' ~ r - . · !r-, . " } •'."• 

· $ _ 64,200,00, del cual, de acuerdo .a lc1s •fechas, _ se puede observar que éstaffe~,(·~~{ii:>ff\ 

. ·~t}~Jj)i 
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,_.. __ :,·' ·::.·_;_• '::, , --

Corte de .Ciientas de laiRepública 
Er Salvador, C: A. 

.· ,.,· '• 

autorizadatécnicamente de manera e:xtemporánea, yaqüe en la oferta de botes de 
parte de los fabricantes requieren los pedidos como mínimo con un año de 
anticipación, y nO fuecoherente con las solicitudes preliminares hechas por nosotros 
en las cuales contemplaba todos los recursos que nos permitiera el mejor 
desempeño denuestros atletas en el evento, asimismo los gastos de importación 
para el equipodeportivo. 

Con base en la misma documentación, claramente se establece ·que INDES 
solamente otorgó el monto para la adquisición de: Boletos aéreos, uniformes de 
competencia y equipo de competencia; y suplementos nutricionales, omitiendo la 
autorización de los gastos de importación para el traslado de los botes, los cuales 
estuvieron. contemplados en todas nuestras solicitudes previas y en reuniones 
realizadas previamente con personal técnico de INDES, eri el cual se acordó la 
inclusión . de los mismos. Cabe. mencionar también que el procedimiento de. 
aprobación de fondos fue dictado literalmente por la gerencia de INDES sin dejar 
lugar a modificaciones por lo que al haber autorizado puntualmente los rubros antes 
mencionados, quedaron fueraJos gastos de importación del equipo deportivo, por lo 
que la Junta Directiva se vio en la necesidad. dehacer uso de fondos remanentes en 
la cuenta de transferencia de INDES a esta federación, de los cuales según 
autorización de INDES se tiene la potestad de utilizar sin su autorización, basado en 
procedimientos anteriores según correo recibido con fecha: 15:02 horas 26 de 
septiembre 2012, para lo cual de ·acuerdo al procedimiento legal a la fecha de la 
recepción del equipo deportivo, se celebró la sesión de junta directiva de fecha ocho 
de mayo del año dos mil quince, que en el numeral 3º y 5º del acta número Cinco, se 
acordó · Ia disposición de los fondos necesarios para los gastos de traslado e 
introducción de los botes de remo. 

A fin de poner en perspectiva ante ustedes la confusa relación que generaron las 
nueva autoridades de INDES recién nombradas en ese año, citamos a manera de 
ejemplo el rubro de autorización de la compra de boletos aéreos, la cual una vez 
autorizada imponían que fueran adquiridos con una agencia de su predilección, 
quitándole la facultad a la federaciones de hacerlo de acuerdo a los procedimientos 
normales que indican que se busquen las mejores ofertas en beneficio de la 
austeridad optimizando los recursos del estado, los cuales fueron adquiridos a altos 
costos; autorizando preliminarmente el presupuesto para esta compra con fecha 9 de 
octubre; en comparación de la autorización de los fondos para la adquisición de los 
otros recursoshasta, el 3 de noviembre, mes mismode la competencia; por demá§;;•:~r:,,:: ' ·>':. 
esta de mencionar la serie de complicaciones que esto representó, Sumado a estq1~t,~'~:~:.,\::>· :/~ 

i~~ 
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hech.o de que nunca hubo claridad en la disposición de.los fondos y en los montos de · 
los mismos hasta dos semanas antes de la competencia. 

Nos permitimos ampHar que las modificaciones a las solicitudes iniciales, por parte 
de la nueva administración muestran procedimientos y formas de comunicación 
diferentes. a las anteriores administraciones, y al no contemplar los gastos de 
importación, que junto a los otros rubros solicitados: remeorgómetros, 
cuenta remadas y remos; eran indispensables para la participación de· nuestros 
atletas, autorizándose únicamente el valor solicitado, en los rubros de boletos aéreos 
y suplementos nutricionales, dejando, el equipo de competencia y uniformes, en un 
solo concepto, por la cantidad de $57,050.00 dólares, sin especificar la cantidad 
exacta aprobada para cada uno de los rubros solicitados: botes, remos, 
remoergómetros, uniforme de competencia y cuentaremadas; los cuales ascendían 
en total a $84,200. Debiéndose entender que habría qÜe reducir u omitir algunos de 
estos rubros ya que la cantidad. aprobada no cubría la adquisición total de los 
mismos. 

De todos tos rubros antes mencionados, los botes son bienes de difícil adquisición, 
por lo que la compra de los mismos era prioritaria, y debido a que los fondos solo 
cubrían ese rubro, se imponía la necesidad de la obtención de los recursos del 
presupúesto ordinario para su importación. 

Conscientes de haber actuado con el mayor apego a los procedimientos y diligentes 
de no infringir en los procedimientos en el uso de los recursos del estado, reiteramos 
a ustedes nuestra disposición de colaborar en cualquier diligencia que estime 
convenientes, ya sea si consideran necesaria una ampliación en detalle, estamos en 
la mejor de las disposiciones de poder hacerlo en el momento que ustedes lo 
requieran, a fin de esclarecer y establecer la buena fe e intención de esta Federación 
y de su servidor en el presente procedimiento de auditoria." 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

En comentarios, el presidente de la Junta Directiva de la FEDEREMO, indica y 
presenta los documentos que demuestran la cronología de las diferentes fechas en 
que la Gerencia Financiera del INDES, les mando a mOdificar la solicitud de fondos 
para el evento de los Juegos Centroamericanos y del Caribe, Veracruz 2014 

realizado del 19 al 23 de noviembre del mismo año, por un monto · cada vez 
disminuido del presupuesto original, aprobando finalmente un valor de $64,200;,;~S'' ,? }·<· 
cual a su vez fue transferido de forma extemporánea en correspondencia a la ~~~<.,,:,:;~:··})'\ 

~. _ _, .. _.,· !' --~ . _':_ ·"i, t __ ,• 

de realización del evento. Sin embargo, es de mencionar que la administració1(~~~ {~f'~An _ \ '¡) 
't~;;;~j> 
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Corte de Cuentas de la República 
.El Salvador, C.A .. 

FEDEREMO, al rnomentode la recepdón de los fondos autorizados (09/10/2014 y 
03/11/2014), aún no había efectuado la compra, por lo que tuvo oportunidad de 
ajustar la cantidad y el costo financiero del equipo deportivo y sus otros gastos, a 
pesar de esto Ja administración de la FEDEREMO continuó con las gestiones de 
compra y decidió utilizar recursos adicionales a los autorizados por la administración 
del INDES. 

Además, expresa que dados los mencionados. inconvenientes la Junta Directiva de 
FEDEREMO, resolvió hacer uso de los fondos de la cuenta de transferencia del 
INDES, amparándose en lo expresado en correo electrónico del INDES de fecha 26 

de septiembre de 2012, en el que autoriza usar los remanentes durante el año2012. 
No obstante, dicho correo es claro en autorizar el uso de Jos remanentes para el 
periodo 2012y no es extensivo paraotros casos similares en los subsiguientes años. 
No obstante, las gestiones de la FEDEREMO, el INDES no autorizó.el uso de fondos 
remanentes para invertirlos en la adquisición del equipo. Por lo antes expuesto, la 
observación se mantiene. 

6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

De acuerdo a los resultados del Examen Especial relacionado con Fondos 
Transferidos por el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES), a la 
Federación Salvadoreña de Remo (FEDEREMO), por el periodo del 1 de enero· de 
2014 al 31 de diciembre de 2015, concluimos que la Junta Directiva de FEDEREMO, 
ha administrado en forma razonable los Fondos que les fueron Transferidos por el 
INDES, de conformidad a la normativa legal aplicable, excepto por la utilización de 
fondos no autorizados por el INDES en el presupuesto, por un valor de $10,784.44, 
en la compra de equipo deportivo. 

7. ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA. 

Auditoria Interna: 

En cumplimiento al Art. 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, la 

\ . 

Unidad de Auditoría Interna del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
(INDES), emitió el Informe de Examen Especial a los Fondos Transferidos a la 
Federación de Remo en la Participación de los Juegos Centroamericanos y del 
CaribeVeracruz 2014, por el periodo del 15 al 30 de noviembre de 2014. Se efectúo -<~ '::ce·~~,, 

el análisis a las 4 observaciones que contenía el informe determinando que tres q~\\t::';.':.{:\:\ 
ellas fueron solventadas por la administración de la Federación y una de ellas for,~'-:. w • '> 

l!é' ' 
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En ·duantoél infoi me~ ·d~ .A.udit~Ha Extern~y en cumplimient9 al Art 4} 9ela ,Ley cie. -. 
la Corte .de Cuehtas de laRepúbli~a, ~e verifi.pó que er auditor Extemo Lip. Hugo _ 
Erick Ctlavarría Pino., <inscrito ante el Consejo de Vigilancia de la ·Profesión __ d_é)a· -. · 
Contaduría Pública y ;Aüditoria,,bajo_el 'núrnéro de lm;cripdón 2002, realizó auditoría 
a l_os Estados Finaricierosde .. lo.speriodosdeZ(j,14 y2015,Jos informes emitidos ·no 
contienen ·. obse,f\/aciones que puedan ser objeto de análisis e -incorporación al 
presente informe .. '',. ' . ' ' 

ª· . SEGUIMIENTO J\"lAs. RECOMENDACIONES DE AUDITORIÁS ANTERIORES · 
(EMIT_IQA~ :POR1:A· CORTE. DE CUENTAS) 

El Informe del · Exarpen ' Especial a< la Fedéración·, salvadoreña _____ de _ ,· Remo 
(FEDEREMO), 'por el período def 1 de enero de 2009 c:11 31 de dici~mbre de 2012, 

. --- realizado por la Corte qe· Cuentas de la República, no contiene recomendaciones ·a -
las que deba dárseles seguimiento. -

._· . . 

El 'presente lnf~rme ,.,eita ret·acionado con los Fondosfrélnsferidos por el Instituto 
NacioriaLde JosDeportes de El Salvador {INDES), a la _Federación -Salv.adoreña de 
Rem~ WEDEREMO};: póf ,el pedodo del J de enero de 2014 al _31 _ de dici.embre de 
201_5yhasidoelaboradopara ser comunicado a los miembros qe la Junta Directiva 
de la Federación Salvadoreña d~ Remo y para uso de far .Corte de Cuentas de ,Ja 
República. -__ . ' - ' . ,, . ,_ ' .. . 
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